
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO ACCION Y PROGRESO COMTRANSACPRO S.A. 

San Miguel, 13 de Agosto del 2014. 

Señora: Melida María Cují Pucha. 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que en la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO ACCION Y PROGRESO COMTRANSACPRO 

S.A. celebrada el día domingo veinte y siete de abril del año dos mil catorce, ha sido designado 

para que desempeñe en el cargo de GERENTE, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO 

ACCION Y PROGRESO COMTRANSACPRO S.A, por un periodo de estatutario de dos años de 

acuerdo al artículo vigésimo quinto del Estatuto Social de la compañía para que ejerza las 

funciones establecidas por el estatuto, en particular ejerza la representación legal, judicial y 

extrajudicial de ta compañía. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO ACCION Y PROGRESO COMTRANSACPRO S.A. se 

constituyó mediante escritura pública el 30 de Julio de 2014 otorgada ante el Notario Segundo del 

cantón San Miguel 13 de Agosto del 2014 bajo el número 5-2013-228 

Atentamente, 

C.C.020103673-8 

  Ulda E 22 
GERENTE. 

San Miguel, a 13 de agosto del 2014. Acepto el nombramiento de GERENTE de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES PESADO ACCION Y PROGRESO COMTRANSACPRO S.A. 

C.C.020116843-2 
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PRESIDENT, pa tEr, A 

Nombre: Melida María Cují Pucha 

Dirección: San Pablo De Atenas Barrio Las Mercedes 

Teléfono: 0968222533 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 

 



  

ABOGADO PLUTARCO VILLENA GAIBOR 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE BOLÍVAR 

CERTIFICO.- Que el presente nombramiento de GERENTE, queda 
legalmente anotada e inscrita bajo los números 1135 del Repertorio y 14 
del Registro Mercantil, a las 17h40.- San Miguel de Bolívar, 13 de agosto 
del 2014.- 
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